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ñL ALCALDf; DE LA MuNlclPAl-lDA0 D|§TRITAL DE YANACANCT-iA, que suscribe;

ut§lg§:

En SesiÓn de Concejo Municipal 0rdinario No 02 de fecha 21 de enero doi presente añ0, el regidor

l*19 Jorge RAU LüPE¿, realiza el pedido del infonne que dio el presidente del con*ej*, rcspecl*
ai terreno para una posible creación de la Cornpañia de Bomberas en Yanacancha; y;

CüN§IDERANDO:

QL¡*, el articulo 1940 de la Constitución PoÍítica dei Perú, establece que tas lvlunicipalidades son los

0rü4il0s de Sobierno Local, lienen autonomia política, económica y administrativa en los asuntos de
sü c§mpetencia, en concordancia con ei arliculo ll del Titulo preliminar de ia Ley N' 27972 Ley
ürgánica de Municipalidades;

Que, conforme al ArL ll del TítuiCI Preliminar de la Ley Orgánica de Municipatidades lrl'?2g72. la
Municipalidad Dislrital de Yanacancha, coffro órgano de gobierno l*cal, goza de autononnía política.

econcmica y administrativa en los asuntos de su ccrmpetencia. üicha autonomía radica en ia facultad
de ejercer actos de gobierno, administrativos y de administración, f,on sujeción ai orclenamiento
jirridico;

Que, de conformidad ai Art. 410 de la Ley Orgánica de hlunicipalidades Ley No 27972, se precisa que
los acuerdos son decisiones que toma ef concejo, referidas a ios as*ntos específicos de interrás

pública, vecinal o institucional, que expresan fa voluntaci del *r'gano de gobiern* para practicar un

determínado acto;

Que, de acuerdo ai ar{iculo 10' Atribii*iones y obligaciones de los regidores, eil su incis* 2} Farrnutar
pedid0s y rnoclones del orden del día. Y el lnclso 8) ñÁantener camunicación con las arganízaeianes

soclales y los recinos a fin de informar al cance¡a municipal y prapüner so/uclcnes a los proólemas,

Normados en la Ley Crgánica de ftilunicipalidades No 27972,

Que, en el pieno de ia sesiÓn de Concejo fif u*icipal respectr: al pedido del regidor el regidor Mg" iorge
{:{AU LOPEZ, realiza el pedido del informe que dir el president* del toncejo, respecio al terren*
para una posibie creación de la Compañía de Bomberos en Yanacencha;

Que, en vista de no encontrarse ios funcionarios responsables se acuerda por unanimidad de lss
r*gidores en encaruar a la parte administrativa, para reaiizar'las indagacic'nes de la propiedari del
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terreno que §e encu§ntra al costado del edificic dei coNADl§ a travós dei área c0mpeteilte
carrespondiente;

Estando a lo expuesto y a las atribiiciones que le confieren las Artícuios g*, 3go y 410 de ia
L*y Ürgánica de Municipalidades No 27972; y su nrodificatoria mediante la Ley 10S37, los
señores miembros del concejo filunicipal dei üistrito de yanacancha;

AüUERDAl:l:

ARTíCI"¡LO PR'MERO' * ENCARSAR, a la parte adnrinistrativa, para reatizar las indagaciones de l¿propiedad del terreno qlie se encuentra al cCIstad0 del edificio rjel üoNADls a través del área
competente correspondiente;

@.'ENcARG,AR,alaGerenciaMunicipal:GerenciadelnfraestruCturay
urbanismo; §ub Gerencia de Planificación Tenitorial y demás unidades orgánicas para el
eumpiimiento dei presente Acuerdo de Concejo,

ABIícUlo. TEncEao. NoilFtcAR,
fulunicipalidad, para ios fines consiguientes

ei presente acuerdo a las ái"eas competente o,e la
lc establece y facuita la Ley.
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